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 Semana del 26 de febrero al 
1 de marzo 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA 
Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito de abuso 
sexual con penetración. Los hechos ocurrieron en Cornellà de Llobregat en el año 2019. Según el fiscal, la víctima, 

menor de edad, pasaba algunos fines de semana en casa de sus abuelos, donde también residía el acusado, su tío. 
El acusado abusó sexualmente de su sobrino. El fiscal pide 12 años de prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 5ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito de lesiones. 

Los hechos ocurrieron en Santa Coloma de Gramenet en el año 2019. Según el fiscal, el acusado, tras una discusión 
con la víctima, le agredió físicamente causándole lesiones. El fiscal pide 5 años de prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 6ª. Hora 12.00. Juzgan a dos personas acusadas de un delito intentado 
de homicidio y de un delito de lesiones con instrumento peligroso. Los hechos ocurrieron en Hospitalet de Llobregat 

en el año 2022. Según el fiscal, tras una discusión, los acusados atacaron a las víctimas, portando en la mano un 
cuchillo u otro objeto punzante, con la intención de acabar con la vida de una de ellas, lesionando a la otra al 

interponerse para defender a la primera. El fiscal pide 11 años de prisión para cada acusado. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 21ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito continuado 
de falsificación de documento mercantil cometido por particular en concurso medial con un delito continuado de 

estafa. Los hechos ocurrieron entre los años 2012 y 2013. Según el fiscal, el acusado, utilizando una identidad de 



otra persona, elaboró, en calidad de comercial, varios contratos fraudulentamente, para hacer creer a su 
empleadora que había captado nuevos clientes y conseguir la comisión correspondiente. El fiscal pide 3 años de 

prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 21ª. Hora 12.00. Juzgan a una persona acusada de un delito de lesiones 
con uso de instrumento peligroso en concurso de normas con un delito de lesiones causando deformidad. Los 

hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2021. Según el fiscal, el acusado, tras una discusión, rompió una botella 
de cristal y se la clavó a la víctima. El fiscal pide 4 años y 6 meses de prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 22ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito de 

asesinato en grado de tentativa, de dos delitos de maltrato en el ámbito familiar y de un delito de amenazas en el 
ámbito familiar. Los hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2023. Según el fiscal, el acusado acudió a su 

domicilio, donde reside junto con sus padres y hermana, y llegó con su hijo, menor de edad. Tras discutir por 
teléfono con su expareja, el acusado golpeó al menor, haciendo que comenzara a llorar y propinando que la madre 

del acusado accediera a la habitación para coger al menor en brazos y evitar que siguiera siendo agredido. En ese 
momento, el acusado golpeó a su madre, le arrebató al niño y se dirigió con él al balcón con intención de lanzarlo y 

acabar con su vida, hecho que evitaron sus padres. El fiscal pide 15 años y 10 meses de prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. JURADO 50/22. Hora 09.30 (continúa hasta el 1 de marzo). Juzgan a una 

persona acusada de un delito de allanamiento de morada, de un delito leve de daños y de un delito de 
quebrantamiento de pena. Los hechos ocurrieron en el año 2020. Según el fiscal, el acusado fue condenado a la 

pena de prohibición de aproximación y de comunicación con la víctima. A pesar de dicha condena, el acusado 

accedió a la vivienda de la víctima, a través de la venta, mientras la víctima estaba dormida, y causó desperfectos 
al móvil de ella. El fiscal pide 2 años y 9 meses de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 6ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito de 
homicidio en grado de tentativa. Los hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2016. Según el fiscal, el acusado se 

encontraba en un bar junto a dos personas más. Debido a una discusión con la víctima por motivos musicales, sacó 
un martillo y le propinó un fuerte golpe en la cabeza. El fiscal pide para el acusado la pena de 8 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 9ª. Hora 10:00 (continua el día 1). Juzgan a varias personas 

acusadas de dos delitos continuados de falsedad en documento con un delito de estafa. Los hechos ocurrieron en 
Badalona en el año 2013. Según el fiscal, los acusados de común acuerdo, celebraban contratos simulados con 



ciudadanos extranjeros en situación irregular, haciéndoles creer que realizaban los trámites administrativos para 
regularizar su situación, no llegando nunca a tener relación laboral real. Asimismo, les hacían abonar una cantidad 

de dinero a cambio de los contratos. El fiscal pide para uno de los acusados la pena de 5 años de prisión y para los 

otros acusados, la pena de 2 años y 6 meses de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 20ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito 

continuado de abuso sexual y un delito de maltrato en el ámbito de la violencia doméstica. Los hechos ocurrieron en 
el año 2019. Según el fiscal, el acusado estando en el domicilio familiar, aprovechando que se encontraba a solas 

con la hija de su pareja, en dos ocasiones le realizó tocamientos. En una ocasión, le tapó con fuerza la nariz y la 
boca. El fiscal pide para el acusado la pena de 7 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 21ª. Hora 10:00. Juzgan a varias personas de un delito de 

defraudación a la seguridad social y un delito de frustración a la ejecución en la modalidad de alzamiento de bienes. 
Los hechos ocurrieron Terrassa en el año 2017 a 2020. Según el fiscal, los acusados idearon un plan con el 

propósito de no cumplir con las obligaciones de pago de las cotizaciones empresariales obreras generadas de la 
actividad laboral. El fiscal pide para los acusados la pena 5 años de prisión. 

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 6ª. Hora 10:00 (continua el día 29 a las 12:00). Juzgan a una 
persona acusada de un delito de incitación a desordenes públicos y un delito de atentado con uso de instrumento 

peligroso. Los hechos ocurrieron en Hospitalet de Llobregat en el año 2021. Según el fiscal, un grupo de personas 
se encontraban en la calle grabando un video musical que causaba un gran ruido. Ante las quejas de los vecinos, 

agentes de policía acudieron al lugar, siendo recibidos con lanzamientos de objetos. El acusado, se dirigió a los 

agentes mostrando una conducta hostil y actuando como instigador del resto de la multitud congregada, les 
ordenaba el lanzamiento de objeto. El fiscal pide para el acusado por cada uno de los delitos, la pena de 3 años y 6 

meses de prisión. 

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 7ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito de 

lesiones con deformidad y un delito de lesiones. Los hechos ocurrieron en Hospitalet de Llobregat en el año 2021. 
Según el fiscal, la acusada y una persona no identificada se encontraron con la víctima, con quien ya habían tenido 

algún incidente, la abordaron y le propinaron diversos golpes y patadas.  Una vez en el suelo, la acusada sacó una 
navaja y le asestó un corte en la cara. Al acudir en su ayuda una amiga, ésta también fue agredida con una fuerte 

patada. El fiscal pide para la acusada la pena de más de 6 años de prisión. 



Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 8ª. Hora 10:00 (continua el día 29 a las 11:30). Juzgan a una 
persona acusada de un delito contra la salud pública y un delito de asociación ilícita. Los hechos ocurrieron en 

Barcelona en el año 2018. Según el fiscal, el acusado constituyó en el año 2011 una asociación que promovía 

estudio de la alimentación sana, así como la búsqueda de la felicidad, cuando en realidad desde el año 2018, se 
dedicó a la venta de sustancias estupefacientes. El fiscal pide para el acusado la pena de 6 años de prisión.   

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 20ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito c 
continuado de abusos sexuales a menor. Los hechos ocurrieron entre los años 2017 a 2020. Según el fiscal, el 

acusado, padre de la menor, durante un periodo prolongado y de manera repetida, le realizó tocamientos. El fiscal 
pide para el acusado la pena de 6 años de prisión. 

Jueves 29 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 10:00. Juzgan a dos personas acusadas de un delito de 

desórdenes públicos. Los hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2020. Según el fiscal, con motivo de la 
ocupación de un inmueble, un grupo numeroso de personas que apoyaban a los ocupantes, lazaron piedras y 

botellas contra la policía. Uno de los acusados, con ayuda de otra persona no identificada, cogió una puerta de 
madera y trató de lanzarla contra un agente. El fiscal pide para los acusados la pena de 2 años de prisión. 

Jueves 29 de febrero de 2024. Sección 7ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito continuado 
de agresión sexual. Los hechos ocurrieron en Barcelona entre el año 2010 hasta el año 2012. Según el fiscal, el 

acusado se acercó poco a poco al niño, al que conoció porque este jugaba al fútbol. Tras ganarse su confianza, 
elaboró un plan en el que consiguió mantener una relación con la madre del menor hasta instalarse en el domicilio 

familiar. A menudo, el acusado agredía sexualmente a la víctima. El fiscal pide para el acusado la pena de 10 años 

de prisión. 

Jueves 29 de febrero de 2024. Sección 20ª. Hora 10:00. Juzgan a una persona acusada de un delito de 

incendio y un delito continuado de amenazas. Los hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2018. Según el fiscal, el 
acusado ante la negativa de la víctima a quedar con él y no aceptando la ruptura de la relación, se personó frente al 

local en el que se encontraba ésta junto unas amigas, comenzó a golpear la puerta y ante la negativa a abrirle, tiró 
una motocicleta contra la puerta, abrió la tapa de depósito del combustible y prendió fuego. El fiscal pide  para el 

acusado la pena de 18 años de prisión. 

Viernes 1 de marzo de 2024. Sección 10ª. Hora 10:00. Juzgan a dos personas acusadas de un delito contra la 
salud pública. Los hechos ocurrieron en Barcelona en el año 2023. Según el fiscal, los acusados se dedicaban a la 



 

 

venta de sustancias estupefacientes en la vía pública. El fiscal pide para los acusados la pena de 6 años de prisión.  
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 Semana del 26 de febrero al 
1 de marzo 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE TARRAGONA 
 
Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 2ª. Hora 09.30. Juzgan dos personas acusadas de un delito contra la 

salud pública. Los hechos ocurrieron en Sant Carles de la Rápita en el año 2018. Según el fiscal, los acusados se 
dedicaban a la venta de sustancias estupefacientes en la vía pública. El fiscal pide para los acusados la pena de 4 

años de prisión. 

Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 2ª. Hora 09.30 (continua hasta el día 29 de febrero). Juzgan a 
varias personas acusadas de un delito continuado de apropiación indebida y un delito de organización criminal. Los 

hechos ocurrieron en el año 2016. Según el fiscal, los acusados de manera organizada, se encargaban del 
transporte de mercancías por carretera de diferentes empresas. Una vez recogida la carga, en lugar de entregarla 

en el lugar de destino, desviaban el camión y depositaban la mercancía en la nave industrial que la organización 
tenía. El fiscal pide para los acusados la pena de 8 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 4ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito de 

lesiones. Los hechos ocurrieron en Roda de Berà en el año 2017. Según el fiscal, el acusado, en el curso de una 
discusión, agredió físicamente a la víctima, lesionándolo. El fiscal pide 4 años de prisión. 



 

 
 

 
 

 

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 4ª. Hora 09.30. Juzgan a dos personas acusadas de un delito contra 
la salud pública en cantidad de notoria importancia. Los hechos ocurrieron en Valls en el año 2022. Según el fiscal, 

los acusados se dedicaban a vender cocaína y hachís a terceros. El fiscal pide 8 años de prisión para cada acusado. 

Jueves 29 de febrero de 2024. Sección 4ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito de incendio 
con peligro para la vida y la integridad física de las personas en concurso ideal con un delito de asesinato en grado 

de tentativa y de un delito leve de lesiones. Los hechos ocurrieron en L’Ampolla en el año 2022. Según el fiscal, el 
acusado estaba en la parte de atrás del vehículo, junto a su pareja sentimental y el hijo de ésta. El acusado empezó 

a discutir con este último. En ese momento, el acusado salió por la ventana del coche y a través de otra ventana 
empezó a golpearle. Momentos antes de romper la ventana, el acusado prendió fuego a la parte delantera del 

vehículo, quedando su pareja atrapada en el interior, hasta que agentes de los Mossos d’Esquadra consiguieron 
sacarla. El fiscal pide 19 años de prisión. 

Viernes 1 de marzo de 2024. Sección 2ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito continuado 

de abusos sexuales. Los hechos ocurrieron en el año 2020. Según el fiscal, el acusado mantuvo una relación de 
amistad con la menor a través de las redes sociales. Con la intención de conocerla, se personó en el domicilio de la 

víctima y tras conversar con ella, le manifestó su intención de mantener relaciones sexuales, por lo que, ante la 
negativa, abusó sexualmente de ella.  Días después, el acusado regresó al domicilio con la intención de permanecer 

escondido allí unos días, lo que aprovechó para durante varias noches, abusar sexualmente de la menor. El fiscal 
pide la pena de 11 años de prisión. 
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 Semana del 26 de febrero al 
1 de marzo 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LLEIDA 
Miércoles 22 de febrero de 2024. Sección 1ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito 
continuado de abuso sexual. Los hechos ocurrieron en el año 2021. Según el fiscal, el acusado, tío de la menor, 

aprovechaba cuando se quedaban a solas en la casa de los abuelos, con los que convivía, para realizarle 
tocamientos de carácter sexual. El fiscal pide para el acusado la pena de 15 años de prisión. 

Jueves 23 de febrero de 2024. Sección 1ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de un delito de 

corrupción de menores. Los hechos ocurrieron en Balaguer el año 2017. Según el fiscal, el acusado durante la 
temporada en la que la víctima estuvo viviendo en su casa, le insinuó y le ofreció realizar actos de carácter sexual a 

cambio de dinero. El fiscal pide para el acusado la pena de 1 año de prisión. 
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 Semana del 26 de febrero al 
1 de marzo 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GIRONA 
Lunes 26 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito de 
allanamiento de morada en relación de concurso medial con un delito de abuso sexual con penetración. Los hechos 

ocurrieron en Lloret de Mar en el año 2020. Según el fiscal, el acusado entró en el apartamento donde estaban 
durmiendo la víctima y su pareja y abusó sexualmente de ella. El fiscal pide 7 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito contra la 

salud pública. Los hechos ocurrieron en Girona en el año 2021. Según el fiscal, el acusado estaba en posesión de 
cocaína, con la intención de venderla posteriormente. El fiscal pide 4 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 12.00. Juzgan a una persona acusada de un delito contra la 
salud pública. Los hechos ocurrieron en Sant Feliu de Guíxols en el año 2022. Según el fiscal, el acusado estaba en 

posesión de cocaína para venderla a terceros. El fiscal pide 4 años de prisión. 

Martes 27 de febrero de 2024. Sección 4ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito de abuso 
sexual a menor de dieciséis años. Los hechos ocurrieron en Girona en el año 2021. Según el fiscal, el acusado se 

acercó a la víctima, menor de edad, con conocimiento pleno de su edad, y le hizo tocamientos. El fiscal pide 3 años 
de prisión. 



 

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 3ª. Hora 09.30. Juzgan a una persona acusada de dos delitos 
continuados de abusos sexuales. Los hechos ocurrieron en el año 2001 y entre los años 2012 y 2013. Según el 

fiscal, el acusado abusó de su sobrina en varias ocasiones. El fiscal pide 6 años de prisión. 

Miércoles 28 de febrero de 2024. Sección 4ª. Hora 10.00. Juzgan a una persona acusada de un delito contra 
la salud pública. Los hechos ocurrieron en Figueres en el año 2019. Según el fiscal, el acusado se dedicaba a vender 

cocaína a terceros. El fiscal pide 4 años y 3 meses de prisión. 


